
INSTITUTO SALVADOREÑO
DEL SEGURO SOCIAL
Alameda Juan Pablo 11y 39 Avenida Norte
San Salvador, El Salvador, C.A.

3288/2017

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de
San Salvador, a las ocho horas con cincuenta minutos del día nueve de marzo de dos mil
diecisiete.

La oficina de Información y Respuesta del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, luego de
haber recibido y admitido la solicitud de información Nº3288 presentada ante la Oficina de
Información y Respuesta, por la señora del domicilio de

quien se identifica con Documento Único de Identidad
y quien ha solicitado: Copia certificada de mi historial de

cotizaciones en salud, con número de afiliación del periodo
comprendido Enero a diciembre del 2016 de la empresa Nº patronal

Hace las siguientes valoraciones:

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, la información solicitada es de carácter
confidencial, sin embargo, la solicitante es la titular de las cotizaciones que se proporcionan.

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información
Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante el Jefe de Sección de
Control de Ingresos ISSS, a fin que facilitara el acceso a la misma.

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió del Jefe de Sección
de de Control de Ingresos con visto bueno del Jefe del Departamento de Afiliación y
Recaudación, certificación de histórico de cotizaciones a nombre de la Sra.

on Nº de afiliación con la aclaración que el informe contiene
únicamente los periodos reportados y pagados de la empresa
con Nº patronal del año 2016.

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la
República; y los Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71 Y 72 de la Ley de Acceso a la Información
Pública, resuelve:

Entréguese a la peticionaria la información detallada en la presente resolución.

"Con una o/isión más humana ai servicio inte8ra{ de su satud'


